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b) si el delito se comete contra о а bordo de una 
aeronave matriculada en tal Estado;

ARTICULO 8

Los delitos se considerarän incluidos entre los deli- 
tos que den lugar а extradiciön en todo tratado de 
extradiciön celebrado entre Estados contratantes. 
Los Estados contratantes se comprometen а incluir 
los delitos сото caso de extradiciön en todo tratado 
de extradiciön que celebren entre si en el futuro.

c) si la aeronave, а bordo de la cual se cometa el 
delito, aterriza en su territorio con el presunto 
delincuente todavia а bordo;

d) si el delito se comete contra о а bordo de una 
aeronave dada en arrendamiento sin tripulaciön 
а una persona que en tal Estado tenga su oficina 
principal о, de no tener tal oficina, su residencia 
permanente.

2. Asimismo, cada Estado contratante tomarä las me- 
didas necesarias para establecer su jurisdicciön 
sobre los delitos previstos en los incisos a), b) у c) 
del pärrafo 1 del Articulo 1, asi en el pärrafo 2 del 
mismo articulo, en cuanto este ultimo pärrafo se 
refiere а los delitos previstos en dichos incisos, en 
el caso de que el presunto delincuente se halle en 
su territorio у dicho Estado no conceda la extradi
ciön, conforme al Articulo 8, а los Estados previs
tos en el pärrafo 1 del presente articulo.

3. El presente Convenio no excluye ninguna jurisdic
ciön penal ejercida de acuerdo con las leyes nacio- 
nales.

ARTICULO 6

1. Todo Estado contratante en cuyo territorio se en- 
cuentre el delincuente о el presunto delincuente, si 
considera que las circunstancias lo justifican, pro- 
cederä a la detenciön о tomarä otras medidas para 
asegurar su presencia. La detenciön у demäs medi
das se llevarän а cabo de acuerdo con las leyes de 
tal Estado, у se mantendrän solamente рог el pe- 
riodo que sea necesario a fin de permitir la inicia- 
ciön de un procedimiento penal о de extradiciön.

2. Tal Estado procederä inmediatamente а una investi- 
gaciön preliminar de los hechos.

3. La persona detenida de acuerdo con el pärrafo 1 del 
presente articulo tendrä toda clase de facilidades 
para comunicarse inmediatamente con el represen- 
tante correspondiente del Estado de su nacionalidad 
que se encuentre mäs proximo.

4. Cuando un Estado, en virtud del presente articulo, 
detenga а una persona, notificarä inmediatamente 
tal detenciön у las circunstancias que la justifican, а 
los Estados mencionados en el pärrafo 1 del Arti
culo 5, al Estado del que sea nacional el detenido y, 
si lo considera conveniente, а todos los demäs Esta
dos interesados. El Estado que proceda a la investi- 
gaciön preliminar prevista en el pärrafo 2 del pre
sente articulo, comunicarä sin dilaciön sus resulta- 
dos а los Estados antes mencionados e indicarä si se 
propone ejercer su jurisdicciön.

ARTICULO 7

El Estado contratante en cuyo territorio sea hallado el 
presunto delincuente, si no procede a la extradiciön del 
mismo, someterä el caso а sus autoridades competentes 
а efectos de enjuiciamiento, sin excepciön alguna у con 
independencia de que el delito haya sido о no cometido 
en su territorio. Dichas autoridades tomarän su decision 
en las mismas condiciones que las aplicables а los deli
tos comunes de caräcter grave, de acuerdo con la legis- 
laciön de tal Estado.

2. Si un Estado contratante, que subordine la extra
diciön a la existencia de un tratado, recibe de otro 
Estado contratante, con el que no tiene tratado, una 
solicitud de extradiciön, podrä discrecionalmente 
considerar el presente Convenio сото la base juri- 
dica necesaria para la extradiciön referente а los 
delitos. La extradiciön estarä sujeta а las demäs 
condiciones exigidas рог el derecho del Estado re- 
querido.

3. Los Estados contratantes que no subordinen la extra
diciön a la existencia de un tratado reconocerän los 
delitos сото caso de extradiciön entre ellos, sujeto 
а las condiciones exigidas por el derecho del Estado 
requerido.

4. А los fines de la extradiciön entre Estados contra
tantes, se considerarä que los delitos se han come
tido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, 
sino tambiön en el territorio de los Estados obliga- 
dos а establecer su jurisdicciön de acuerdo con los 
incisos b), с) у d) del pärrafo 1 del Articulo 5.

ARTICULO 9

Los Estados contratantes que constituyan prganizacio- 
nes de explotaciön en comün del transporte aöro u or- 
ganismos intemacionales de explotaciön que utilicen 
aeronaves que sean objeto de una matrfcula comün' о 
internacional, designarän, con respecto а cada aeronave, 
segün las circunstancias del caso, el Estado de entre ellos 
que ejercerä la jurisdicciön у tendrä las atribuciones del 
Estado de matricula de acuerdo con el presente Con
venio у lo comunicarä a la Organizaciön de Aviaciön 
Civil Internacional, que lo notificarä а todos los Estados 
partes en el presente Convenio.

ARTICULO 10

1. Los Estados contratantes procurarän tomar, de 
’ acuerdo con el derecho internacional у sus propias

leyes, todas las medidas que sean factibles para im- 
pedir la comisiön de los delitos previstos en el Ar
ticulo 1.

2. Cuando, con motivo de haberse cometido un delito 
previsto en el Articulo 1, se produzca retraso о in- 
terrupciön del vuelo, cada Estado contratante en 
cuyo territorio se encuentren la aeronave, los pa- 
sajeros о la tripulaciön, facilitarä а los pasajeros у 
a la tripulaciön la continuaciön del viaje lo antes 
posible у devolverä sin demora la aeronave у su 
carga а sus legitimos poseedores.

ARTICULO 11

1. Los Estados contratantes se prestarän la mayor 
ayuda posible por lo que respecta а todo proceso 
penal relativo а los delitos. En todos los casos, la ley 
aplicable para la ejecuciön de una peticiön de ayuda 
serä la ley del Estado requerido.


